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para la provisión de 'las plazas v~cantes 
:ie Secretarios de' los Juzgado~ de :prime­
:i. Instancia que 'a ,contluuación se rela-: 
~nan: 

ca, vacante "por l'eUUllcja de don Juan 
Ferm[n prado. ArdittQ, que $'; encuentre. 
al servicio de.! Gobierno 1U<\rroqui. ' 
,Podr:,'m tom:lT parte en 'este concurso 

los Secretarios de la Admllnstrnclón (ie. 
Justicia pew.neclentes a la Rama de Tri­
bunales, siempre que conforme IÜ preci­
tado articulo de la. Ley puedan desempe-· 
Ílar la plaza de que se trata. siendo de 
advertir que el designado no podrá. con­
cursar de nuevo en traslación 'hasta·trans­
currldo tul afio desde la fecha de su' 
nómbrnmlento; 'de acue.'1ib con lo estn­
blécldo en el artículo 2S del menCionado 
Reglamelllo. ' 

, , 

Las solicitudes, de los. asPirantes, diri­
gidas a la Dlt't'cclón General de Justicia 
conforme .1.\ lo que preceptlia el púrraf~ 
segundo dd articulo 27 del referido Re­
glament;o. deQer.m tener entrada. en el 
Registro general del M1ni~terlo dentro 
del plazo de dlet c!ias naturales conta­
dos desde el siguien~ al. de 'la publica­
ción .de ~ste anuncio en el «Boletín Otl­
clnl del Estado». Las instanclás reclbidas 
fuera del plazo' que se- seña\a. no ~ ten­
drán en cuenta al Instruirse los .expe­
dientes para la, ~:soluclón del concürso. 

• \ Segu1lda. categorla 

Cádiz núttlero 2.-Jubllaclón' de don 
Yodesto SíÍntlago CAmpo :Fernández. 

; Tercera categoria 
I 

Sagunto.-TraslaC16n""'Ue.". Clon Rodrigo 
Guarch 'y Guarch, . 

¡lenavente.-Trasmclón de don José 
fi(lldobro Calvo. 

O:runa,-Tmslac!ón de don Fellpe Hita 
oa.mpQt;. 

8nnlúcar de Barrameda..-~raslaci6n de ' 
don Justo Sobrún Fernii.tldez. 

RESOLUCION )1.e la Dirección Ge· 
. neral dé JuSticia. por la que se 

anunCia concurso de promoción 
para proveer la plaza de Secre­
tario, de la Audiencia Prcw!ncUt! 
de Lugo. 

. ' 

Ctu1rta categcria 

Fresennl de ,la Sierra. - Traslación de 
cien Junn Rodrlguel!: de la RubIa Prados. 

• Quinta i:at~goria 
La Cs.fiiZa.-Tra.slaclón de' donlJosé Da­

vUa Lc>renzo. 
UgiJar.-TrasJaclón de don José LUIs 

Vázqllez Sotelo. " 
Prle:o (Cuenca). - Tr:lslaclón de don 

Manuel VUlanueva Gallego:' ' . , 

Podrún solicitar las plazas anunc1ndas 
... n este concurso los Secretarios de la. Ad­
mtnWoractón de Justlcla. pertenecientes a 
la Rtunn de Secretarios de los JuzgadOS 
de Primera Instancia, cul1.lquiel1l. que' sea 
~u categori:l. con la limitación, en los ce­
.iOS que ,proceda, estableclcia en la ~po­
s1ción transitoria de In referida Leycie 

·17;r4e julio de 1958, respecto de las Secre­
W~ ete J~zgados servidos por Maglstra­
':los. Los c4ésl.gnados para. la vacante a 
que aspiraban no podrán concursar de 
nuevo hasta. transcurrido un año cie la. 
fecha del nombramiento. cOU!Clrme a lo 
prevettldo eu el articulo 28 del Reglamen­
to de'14 de mayo de 1956. 

Las &olleltudes de los concursantes. di. 
rigidas . a la Dil:ecclón General del Mlnis­
terio.dentro del plazo de diez áins natu­
rales. contados desde el siguiente .al de la. 
pubUcac!ón del }:!resente anuncio en el 
uBoletin Oficial dI EstadoJ. consignando 
en etlas la cntegoria del funcionario. si se 
halla en posesión del titulo de Llcenclado 
en Derecho y cuano" fuere necesario el 

-orden qe preferencia por el que preten­
den las plo.zas a cubrir. 

Las Instancla.~ recibidas fuera. del pla­
ZO señalado no se tendrán en cuenta al 
Instrulr&e los expedientes para la resolu­
ción del cooclÍrsCt. 

De connCormidad con lo prevenido e11 
el párrafo primero del articulo 27 ue! Re­
glam=nto de 14 de mayo de 1956. y con 
sujeción n lo qúe establece el articulo 14 
de' la 'Ley 'Orgánica del Cuerpo. reforma­
do por la de' 17 de jullo de 1958. se anun­
cla concurso para proveer en promoción 
por el tlÍl'110 cuarto de los sefialac!os en 
el IU'tlculo 10 del cItado te:-."to legal, la 
Secretaría. . di la Audiencia Provincial de 
Luso, que ha quedado sin sollc~ta.n~s en 
el concurso de traslado que se anunció 
oportunamente. 

Podr.in tomar parte en este concurso 
los Secrl!tnrlos de la Admlnlstraclón de 
Justicia de la sexta categoria en la Rama 
de TrIbunales, para su· Mcenso n la 
qulntn. . 

Las sollcltudes de los aspirantes, dlri­
gidas a. la Dirección General de .Justlcia. 
conforme a 10 que' preceptúa el párrafo 
segundo del Ill'tici.tlo 27 del referido Re­
glamento,' deberán tener' entrada en el 
Registro general del Ministerio' delltro 
del plazo' de diez -días naturales •. COllta­
dos desde el siguiente al de la publlca4 

clón de est'! anuncIo en el .«Boletín Ofi­
cln.ldel Estado •. Las Instancias l'eclb!é.ns 
Juera del plazo que se señala no se tell~ 
dÍ'án en cuenta nI instruirse los expedien­
tes para la resolución del concurso. 

Madrid, 4 de jullo de 1960.-El Direc­
tor gtneral, 'VIcente GOt114\1~z, 

• • • 

MINISTERIO, 
D~ EUUCACION NAClONAl 

Madrid.' 1 de' jull0 de 1900.-El Director 
general; 'Vicente Gonz!J.lez. : ' -

RESOLUClON de la Dirección. Ge­
neral de EnsC11anzas TéC1¡il\'!s por 
la que se hace pública la relaciÓn 
de aspirantes de linitivf1.11U?nte a.ct:' 
miticU>s al concurso-oposición pa­
ra cubrir en propiedad la cátedra 
de «C01ulruccfó71 agrfcola, riegos 
11 saneamientos", t:aca1tt~ en la 
Escuela Técnica de Peritos Ágrf­
colas de Madrid. 

• • • 
RE'SOLUCION de la Dirección Ge· 

1:crat de JU$ticiapor la q-ue se 
anuncia concurso de trCUlla.do 
pafa proveer la. plaza de Ser:re­
tano de la Audiencia Provi11cial 

, de Huesca. 

De con!ormIdad con lo prevenido' en 
el p:í.rrílfo primero del articulo 27 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1956, y 
con sU,le!!lón a lo que establece 'el articu­
lo 11 c!e la Ley Orgánica. del Cuerpo ,en 
su nueva redacclón dado. por la. d~ 17 de 
julio de 1958. se anuncia 'concurse de 
traslado para B!0veei' In. plaza de Sccr.;-

. t;u-io de la Auolencla Provinc1al de Hues-

Fina1lzado el pInzo de admisión de soli­
citudes !lJado por la Orden de 11 de 
abr!l' últ!mCl (<<Boletít1 Oficial <;le! Estado)) 
de 6 de lIk'\yO) , para proveer medlante 
concurso-oposic1ón la cáteórade «Cons­
trucción agricola. riegos y :sane:unIel1tos». 
vacante en In. Escuela. Técnica de Peritos 
Agrlcolas de 'Madrid. . 

Esto. Dirección General ha dispuesto ~e 

l\tadri4, 4 de julio de 1960.-~1 Direc­
tor :,gelieOll. Vicente Gonzálcz. 

PUblique, para. general conoetmlento. la' 
.liSto. de aspll'llDtes 'deíln1t1vamente ad. 
m1tidos al mIsmo: 

D. Sa.nt1~gCl Escartin Romanos. 
D. Rafael Dal-Re l'enreiro. 
:::>. 'AntonIno Montero Garcia. 
O. Francisco Sierra de la Ou~ta. 
D. Miguel Armas Garcia, 

Lo digo n V. S. para su conOCllulento 
y demás efectus. ' 

Dios guarde a V. S: muchos años. 
, Macirld, 22 de junio cie 1960.-El Direc­
tor general, G. MW!Úl. 

Sr. Jefe de la Sección .de Escuelas ,Tiíc­
rucas. . . .'-

RESOLUCION de la Dfreceión Ge-­
.JMTal de Enselian::as T,écnicas por 

la que se hace pública la. relaéión 
de aspira1,te.~de!initivamente /Íd. 
mítido:i al concurso-oposición pi:­
ra cu(Jrfr en. 'P1"O,nedad la cátedhi 
de «Motores 11 máqUinas agríCO­
las". ,vacan.te C1~ la ElScuela TéI:-
1tlea de Peritos Agricolas de M a. 
drid. . 

Finalizado el plazo de ndmlslón de sóU­
c1tudes fijado por la Orden de 11 de abi'll 
últlnió (IBoletin Onda1 del EStado. de 
7 de mayo),. -para 'proveer, mecUante cOil­
CUl'SG-Oposiclóo, la cátedra.., de lMotorC3'1 
mlÍqul!lllS agncolast, \'ac:nnte en la EscI1e­
,la Técnica de Peritos Agrícolas de Mil­
drid. 
" Esta Direcclón Ge11eral ha dispuesto se 

pUblique, para general conoc1m1ento, la. 
lista de aspirantes det;!nltlvamente adnH­
tldos nI mismo: 

D. Miguel Bueno GÓmez. 
D. César Fallola. Garcla. 
D. Antonio Ri'sueño Súnchez. 

Lo digo' n V. S: para su conocimiento 
~' demús efectos. ' 

Dics "guarde a V. S. muchos Q110~, 
, Madrid. 22 de junio tie 1960.-EI DIree. 
ter gencral. G. M11lán. 

~r. Jefe de la SecCJ.Óll de Escuelas 'Téc­
nicas. 

• • • 
RESOLpCION de la Dirección Gé­

neral de EnSC1icl11::as T¿cniaas pOt 
la que 3e ll(lCe pú blíéa la relació1í 
de aspirantes de!initiVllmenle etd. 
mitidos al concurs'o-oposición pa_ 
ra cubrir en propiedad la cá.tedra 
de «Anál/.sii agricola. Agrologia y 
Climatologia», vacante en la Es­
cuela Técnica de periio$ Agricoliu 
de Madrid. 

Pillallzand~ el plazo de námlsió~ de 
solicitudes fijado por la Orqen de 1í do 
~bril último (<<Bóletin OticloJ. del EstadO, 


